PROYECCIONES DEL MOVIMIENTO ESTUDIANTIL

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE
1.- Introducción
Como Universidad de Santiago de Chile hemos estado más de 2 meses en Paro Indefinido. El inicio de estas movilizaciones se ha desarrollado en forma conjunta con las asociaciones gremiales y la misma rectoría, teniendo un carácter triestamental que ha dado vitalidad a nuestras acciones y un sentido de empoderamiento con el conflicto. 

Los logros obtenido producto de estas movilizaciones no han sido evidentes para la gran mayoría de los estudiantes: detener la agenda privatizadora del gobierno, instalar las demandas estudiantiles a nivel ciudadano, influir en la agenda política del gobierno y del parlamento y hacer del movimiento un espacio convergente de todo el descontento ciudadano organizado a través de sus sectores.  Sin embargo, estos triunfos que son mas bien políticos (no menos relevantes) no son del sentido común y satisfactorios para el estudiante promedio que espera de este movimiento avances concretos. (Avances Políticos)
Estos avances concretos no se han logrado materializar en forma suficiente. Un acuerdo GANE que se caracteriza por estar inclinado a los beneficios estudiantiles (no precisamente del CRUCH) por avanzar en ciertas materias estructurales como la creación de una superintendencia y subsecretaria de Educación superior, ser ambiguo en materias de importancia como el destino de los recursos a las instituciones en contenidos y en espacios de tiempo y por último, se instala en el debate la legalización y el subsidio del lucro por parte del Estado, lo que es un retroceso en términos políticos. Así mismo, los pronunciamientos del nuevo Ministro de Educación, Felipe Bulnes ha denotado que la señal política que la ciudadanía a demostrado al gobierno, no han sido interpretadas correctamente. La forma y fondo de hacer política, con un sentido unilateral y a espaldas del movimiento y con propuestas alejadas de los contenidos, expresados en el Gran Acuerdo Nacional de Educación y ahora en este nuevo documento, es fiel reflejo que no hay voluntad de avance por parte del Gobierno. (Análisis Político – propuesta 2.0 MINEDUC).
Por lo tanto, con esa breve síntesis anteriormente expuesta, es de suma importancia sentarse a proyectar este movimiento bajo la lógica de “Debemos seguir movilizados en forma eficiente, para poder cumplir nuestros objetivos reduciendo los costos políticos de los estudiantes y de las misma casa de estudio”.

Ante esto, la Federación de Estudiantes de la Universidad de Santiago de Chile entrega este documento con el fin de poder entregar las herramientas suficientes para que las bases estudiantiles pueda  tomar determinaciones y además, clarificar cual es la posición política de la misma Mesa Ejecutiva de la FEUSACH en torno a las movilizaciones.  
2.- Avances Políticos “Son las externalidades positivas que ha generado el movimiento estudiantil y que ayudan en la obtención de  tus demandas concretas.”
· Idea global: Instalación en la opinión pública el concepto de la crisis de la educación, lo que ha generado un descontento generalizado y transversal que gatillan a este movimiento y le da la fuerza para emplazar a los responsables. 

· Freno de Agendas: se ha logrado detener y/o pasar a segundo plano las políticas públicas iniciales del gobierno  que chocaban diametralmente con los intereses de la educación pública. Las ideas principales como homologación de las casas de estudios, el CAE como único sistema de beneficio estudiantil, Gobiernos Corporativos, etc., no se han podido impulsar de buena manera. 

· Movimiento influyente: Un movimiento que ha incidido en la agenda pública y agenda política.

· Agenda pública: demandas no solo gremiales (estudiantiles) sino que ciudadanas. La ciudadanía se informa, discute y reclama educación pública, haciendo de nuestras demandas, demandas transversales. 

· Agenda Política: tanto el Ejecutivo (Ministerio) como el Legislativo (Parlamento) no han sido indiferentes al movimiento y se han tenido que pronunciar ante nuestras demandas. 

· Movimiento Convergente: convergencia en el mismo espacio a diferentes actores de la sociedad que tienen demandas sectoriales (salud, trabajo, educación, etc) o que simplemente apoyan el movimiento. Se ha instalado la idea de un movimiento que genera confianzas y que da esperanzas a los diferentes actores para solucionar sus conflictos. 

· Movimiento Incidente: a raíz de las diferentes movilizaciones, que se han caracterizado por lo novedoso (formas), lo masivo (cantidad) y lo amplio (representación de actores) ha generado una aceptación ciudadana que incide directamente en la desaprobación en la figura del ex ministro de Educación, Joaquín Lavín como en la misma cartera de educación. Si bien no ha sido el objetivo principal del movimiento, si ha ayudado en flexibilizar la posición del ejecutivo y emplazar a los diferentes actores influyentes en la educación. 

· Movimiento proyectable: a raíz de lo anteriormente expresado, este movimiento puede trascender en el tiempo. Las proyecciones de un Acuerdo Social, es que los diferentes actores de la educación pueden transcender a la coyuntura y por ende, pueden dar continuidad a las demandas, con diferentes caracterizaciones. Por otro lado, la relación de loas actores de la educación con otros actores sociales, puede hacer de este movimiento mas holístico y por ende, mas político. 
3.- Análisis Político – Pronunciamiento 2.0 MINEDUC

En el documento entregado por Ministro de Educación, Felipe Bulnes se ha expresado que la señal política visibilizada por el movimiento estudiantil no ha sido leída por parte del Gobierno. La incorporación de un nuevo ministro no ha respondido a los contenidos reclamados por el movimiento y mas aún, se explicita la visión ideológica de un gobierno que promueve la meritocracia como condicionante para acceder a un derecho social, la libertad de decisión ante un sistema desregulado y entrega la responsabilidad principal del Estado de educar hacia los padres, siendo esto, el principal deber del Estado ante un derecho que debe ser amplio, de calidad, gratuito y garantizado por el mismo. 

Más aún, se ha expresado por parte del Ejecutivo el fortalecimiento de un sistema mixto ante la premisa de que este ha “generado un creciente aporte en cobertura, calidad, equidad y movilidad social”. Nuestro diagnóstico es, que precisamente este sistema mixto desregulado el que ha frenado la calidad en la educación y ha acrecentado las brechas entre los beneficiados del sistema.  

Ahora bien, uno de los elementos que se destaca, pero debemos estar atentos, es que en este documento no se ha abierto el debate en torno a la legalización del lucro, lo que si se ha expresado dentro del GANE. Sabemos que es la orientación del gobierno y debemos estar atentos, debemos ser firmes que ese debate tiene una sola respuesta: rechazamos el lucro en la educación en todos sus niveles y se deben establecer los mecanismos para poder sancionar a quienes lo hacen.  

4.- Cuadro de Comparación - GANE/BULNES/Acuerdo Social

	EJE
	GANE
	BULNES
	Acuerdo Social

	Acceso (métodos complementarios)
	Ranking
	Ranking
	Ranking

	
	
	Apoyo Financiamiento Propedéutico 
	Propedéutico

	
	
	
	Cupos Equidad

	Financiamiento Institucional
	Fondo Revitalización
	Fondo Revitalización No estatales CRUCH
	Fondo de Revitalización con prioridad estatal, regional nivel de matricula.

	
	Aportes Basales
	Complemento Aporte Basal
	Aumento AFD en forma sustancial y que sea de libre disposición. 

	
	Fondos Regionales
	Fondo Regional
	Fondos Regionales

	
	Convenio por desempeño
	Convenio de Desempeño
	Nada

	
	Nada
	Reajuste AFD según reajuste Sector Público
	Inyección de recursos por concepto de reajuste del sector público

	Financiamiento Estudiantil
	Becas JGM
	Aumento de Becas, garantizando acceso al 40% más vulnerable de la población.
	Enfocado a la gratuidad del CRUCH, totalidad de aranceles. 

	
	Becas NM
	Incremento en área técnico profesional montos. 
	Sistema de becas para el 70% de menores ingresos, privadas no tradicionales. 

	
	Disminución CAE 7% a 4%
	Disminución CAE 7% a 4%
	Eliminar CAE

	
	Repactación FSCU
	Repactación FSCU
	Sistema único de Fondo Solidario para el 30% restante, que este dentro de las Instituciones que no Lucren y que sean de las privadas no tradicionales. 

	
	Comisión de Expertos
	Comisión de Expertos Sistema Único de Financiamiento y Arancel de Referencia.
	CAE igual al FSCU

	Democratización
	Nada
	Derogación de Artº DFL2
	Derogación de ARTº DFL" que prohíbe participación estudiantil 

	
	Nada
	Consejos Escolares (no vinculantes)
	Participación de actores en órganos colegiados

	Institucionalidad
	Subsecretaria de Educación Superior
	Subsecretaria de Educación Superior
	Nada

	
	Superintendencia
	Superintendencia
	Superintendencia

	
	Debate acerca del Lucro
	Nada
	Rechazo al Lucro

	Calidad
	Compromiso de Mejoramiento
	Reforma legal que haga mas exigente , efectivo y transparente los procesos de acreditación constitucional.
	Agencia Acreditadora Estatal y Obligatoria en educación superior

	
	Nada
	Homologación Curriculuar (Ej. Acuerdo Bolonia)
	Nada

	
	Nada
	Vinculo Sector Productivo
	Nada

	Reformas Constitucionales
	Nada
	Derecho educación de Calidad como garantía constitucional siendo el deber del Estado velar por la misma. 
	El estado debe ser responsable de proveer la educación asegurando los principios de Gratuidad, Universalidad y Calidad hasta la enseñanza media. 

	
	
	Deber del Estado de garantizar existencia de un sistema de educación superior mixto
	Debe garantizar la existencia de un sistema terciario, sin fines de lucro donde el acceso, la calidad y financiamiento necesario sean garantizados por el Estado. 

	
	
	Promover Mecanismos de Acceso y Financiamiento, para que todos con meritos respectivos puedan ingresar. 
	Nada

	Transporte Escolar
	Nada
	Ampliar los beneficios TNE a mes de febrero, para estudiantes vulnerables y de clase media que deban realizar prácticas estudiantiles. 
	Transporte escolar gratuito y con valides nacional y los 365 días del año.

	Pueblos Originarios
	Nada
	Promover acceso y titulación oportuna de los pueblos originarios
	Creación de universidad estatal pública e intercultural.

	
	
	Incentivar la incorporación en la oferta de educación superior de cursos y programas que aborden las temáticas interculturales. 
	Creación e incorporación en los planes de estudio contenido educativos indígenas. 

	
	
	Promover investigación y programas docentes referidos a la identidad de los pueblos originarios. 
	

	
	
	Se mantienen los beneficios adicionales a los alumnos regulares que provienen de los pueblos originarios. 
	Aumento de monto y cobertura de beca Indígena

	
	
	Mejorar infraestructura de los hogares indígenas. 
	Reconocimiento jurídico de los hogares indígenas. 

	Centro de Formación Tecnia e Institutos Profesionales
	Aumentar a 120.000 cobertura y montos de Becas NM 
	Incremento de cobertura y montos.
	Poner Fin al Lucro y Negocio que actualmente rige a los CFT e IPS. 

	
	
	Se mejoraran las características de los procesos y entidades de acreditación
	Prohibir recursos públicos a las entidades con fines de lucro. 

	
	
	Transparencia en la información de las casas de estudio hacia los estudiantes. 
	Red Nacional de Educación Técnica Gratuita y de Calidad. 

	
	
	Mejorar articulación entre los niveles educativos Técnico Profesionales facilitando la integración de titulo y grados. 
	Nada

	
	
	Convenios de Desempeño por calidad y pertinencia de programas. 
	Nada

	
	
	Fortalecer Becas Chile. 
	Nada


5.-  Proyecciones 
“Debemos seguir movilizados en forma eficiente, para poder cumplir nuestros objetivos reduciendo los costos políticos de los estudiantes y de las misma casa de estudio”

a. Etapas del Movimiento 
	Problematización

(Se ha desarrollado)
	Consolidar y Avanzar 

(Nos encontramos)
	Cerrar Acuerdos - Proyectar Mediano Plazo (Se viene)

	Freno de la Agenda Privatizadora
	Amarrar a los Actores Estratégicos 
	Cerrar avances obtenidos

	Instalación de las demandas CONFECH
	Fortalecer instancias de representación
	Amarrar Compromisos de Trabajo

	Convergencia de Actores
	Proyectar movimiento
	Conformación de Acuerdo Social

	Desaprobación del Gobierno (%)
	Buscar nuevas instancias influyentes
	Reorganizar el movimiento 

	Avances en contenidos 
	 
	 Comprometer Fuerzas Políticas

	 
	 
	 Discusión Prelegislativa

	 
	 
	 Control Co legislativo

	 
	 
	 


b. Mapa de los actores políticos vigentes
	Actores Influyentes en el Movimiento
	Posición ante las proyecciones

	Espacio
	Actores
	Cerca
	Ambigua
	Lejana

	Internos
	Centros de Estudiantes y Vocerías
	 
	X
	 

	
	Asociaciones Gremiales
	X
	 
	 

	
	Rector, Juan Manuel Zolezzi
	 
	X
	 

	
	FEUSACH
	X
	 
	 

	Externo
	CRUCH
	 X
	
	 

	
	Parlamento
	 
	X
	 

	
	Gobierno
	 
	 
	X

	
	Colegio de Profesores
	X
	 
	 

	
	ACES
	 
	X
	 

	
	CONFECH
	 X
	
	 


c. Puntos críticos del movimiento 
	Ítem
	Detalle

	Calendario de Clases
	El largo tiempo en Paro Indefinido tiene costos que pueden recaer en el ámbito académico. Existen 17 semanas de clases que se deben respetar y de no ser así, se abren posibilidades como suspensión de semestre, extensión del semestre, no tener vacaciones, salir en el mes de enero, etc. (Rector en la USACH)

	No cerrar ningún acuerdo
	Dado la poca proyección y lo lento de los procesos, no obtener ningún avance en función de lo demandado y quedar sin ningún triunfo de este proceso. 

	Perder Actores
	Tanto el gobierno como nosotros estamos buscando aliados, si no tenemos la capacidad de entender cuales son los actores relevantes, dialogar con ellos y cerrar acuerdo con los que se muestran cercanos a nuestras propuestas, el gobierno puede atraerlo a su vereda ante mejores oportunidades.

	Que se bajen los movimientos en forma separada
	El gobierno esta jugando a dividir el movimiento en forma separada. Así lo ha hecho con los secundarios. Si no tenemos la capacidad de mostrar procesos transversales y unidad en el accionar, se recalcará la perdida de fuerza del movimiento y un quiebre. Debemos unificar tanto los contenidos como las acciones.


d. Amarre de Actores
	Acuerdos
	Observaciones

	Convergencia Cruch – Confech
	Hay que entender que el CRUCH es un actor de suma relevancia para poder presionar al Gobierno y para poder avanzar en los problemas internos que tiene cada casa de estudios. El pronunciamiento que ha tenido en torno a "Puntos Convergentes" es histórico. Existe un compromiso en ciertas materias que nunca ha existo un pronunciamiento de esta organización en su conjunto: democratización, aportes basales, Política de Estado, entre otras, se han abordado en forma aislada y condicionada a la sensibilidad de cada rector. Poder avanzar en este acuerdo tiene beneficios concretos como: dejar al Gobierno solo, aumentar el poder de negociación del movimiento, compromiso de avance en democratización y mayor dialogo de los Rectores con sus comunidades universitarias.

	Gobierno acerque posición a este acuerdo
	Consolidando este acuerdo y sumando más actores, sería un error político de parte del gobierno cerrarse a su propuesta inicial y no acercar posiciones a lo que "un conjunto mayoritario de actores educacionales" se han pronunciado. Al no acercar posiciones, estaremos frente a un gobierno intransigente que no escuchar a la ciudadanía, a sus actores relevantes y que quiere trabajar en forma unilateral y de espalda a las demandas.

	Mesas de Trabajos Tripartitos Parlamento 
	Si seguimos en esta lógica e idealmente se llevan a cabo todas estas etapas, tenemos a los actores sociales, al CRUCH y una posición mas cercana por parte del Gobierno a nuestras propuestas. Sin embargo, no debemos perdernos que por parte del gobierno nunca habrá un posición suficiente a nuestras demandas, debido a que se trabaja sobre un proyecto totalmente diferente al social. En ese sentido, debemos tener la capacidad de mejorar cualquier tipo de propuesta por parte del Gobierno en un espacio de gran incidencia como es el Parlamento. Si bien existen resquemores, son un mal necesario que hay que abordar con altura de mira, responsabilidad y con un sentido de avance para el movimiento estudiantil y sus demandas. Por ende, la propuesta de metodología de trabajo es algo que se visualiza con buenos ojos y que nos asegura poder seguir en el proceso de avance en esta etapa decisiva que es la discusión prelegislativa. 

Si bien existe una desconfianza a la clase política tradicional, hay que tener en cuenta que dentro del engranaje del Estado, los proyectos que constituyan modificaciones o incorporación de nuevas leyes, como además, la asignación presupuestaria de las propuestas anunciadas por el Gobierno, deben pasar por el Parlamento y por ende, por esta misma clase política. En este entendido, debemos tener la capacidad de comprometer a las diferentes fuerzas políticas a que se puedan pronunciar a favor de nuestras demandas en la Etapa Prelegislativa, con la discusión en mesas de trabajo con los actores relevantes de la educación, en la Etapa Co legislativa, implementar mecanismos de control en la discusión parlamentaria y en la Etapa de Sanción de los diversos proyectos. En este sentido, se debe consolidar un Piso Político que nos permita asegurar posiciones en estas tres etapas para que nuestras propuestas no se diluyan con la influencia del Ministerio de Hacienda o la letra Chica de los Parlamentarios Oficialistas

	Plebiscito
	Entendemos que el día de hoy el debate en torno a la discusión se ha desarrollado en temas que son de forma y de fondo, en este sentido sabemos que en temas de relevancia como el lucro, el 80% de la ciudadanía esta en contra, sin embargo no hay voluntad política de parte del gobierno en poder avanzar efectivamente en su rechazo y en las sanciones por quienes incurren. Por ende, es necesario llevar estos debates de fondo a una consulta ciudadana que pueda expresar lo que el país quiere. Este plebiscito ha sido impulsado por la USACH y esperamos que sea vinculante en las decisiones del gobierno. 


